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Designan Director de la Dirección de 
Articulación de las Prestaciones Sociales 
de la Dirección General de Diseño y 
Articulación de las Prestaciones Sociales

Resolución MinisteRial
nº 176-2021-MiDis

Lima, 8 de setiembre de 2021

VISTOS:

El Memorando Nº D000465-2021-MIDIS-VMPS del 
Despacho Viceministerial de Prestaciones Sociales; 
el Memorando Nº D001208-2021-MIDIS-OGRH de la 
Oficina General de Recursos Humanos; y, el Informe Nº 
D000434-2021-MIDIS-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 29792, se crea el Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su 
ámbito, competencias, funciones y estructura orgánica 
básica;

Que, por Resolución Ministerial Nº 073-2021-MIDIS se 
aprueba el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, estableciéndose en el literal e) del artículo 
8 que el Despacho Ministerial designa a los titulares de 
los cargos de confianza del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social;

Que, por Resolución Ministerial Nº 048-2020-MIDIS 
se aprueba el reordenamiento de cargos del Cuadro 
para Asignación de Personal Provisional – CAP 
Provisional del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social, aprobado por Resolución Ministerial Nº 
105-2019-MIDIS, el cual contempla el cargo estructural 
de Director/a de la Dirección de Articulación de las 
Prestaciones Sociales de la Dirección General de 
Diseño y Articulación de las Prestaciones Sociales 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
considerado como cargo de confianza;

Que, al encontrarse vacante el cargo de Director/a de 
la Dirección de Articulación de las Prestaciones Sociales 
de la Dirección General de Diseño y Articulación de las 
Prestaciones Sociales del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, resulta necesario designar a la persona 
que asumirá dicho cargo;

Con los visados del Despacho Viceministerial 
de Prestaciones Sociales, de la Oficina General 
de Recursos Humanos, y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29792, Ley 
de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, la Resolución Ministerial Nº 073-2021-MIDIS, que 
aprueba el Texto Integrado actualizado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social;

SE RESUELVE:

artículo Único.- Designar al señor Lorenzo Ovidio 
Mendoza Mota como Director de la Dirección de 
Articulación de las Prestaciones Sociales de la Dirección 
General de Diseño y Articulación de las Prestaciones 
Sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

1990089-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas a 
favor del Ministerio de Salud, del Instituto 
Nacional de Enfermedades Neoplásicas y de 
los Gobiernos Regionales en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021

DecReto suPReMo
nº 226-2021-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, los numerales 7.1 y 7.5 del artículo 7 del 
Decreto de Urgencia Nº 002-2021, Decreto de Urgencia 
que establece medidas extraordinarias destinadas a 
garantizar la respuesta sanitaria de atención en los 
establecimientos de salud en el marco de la Emergencia 
Sanitaria por la COVID-19, autorizan durante los meses 
de febrero y marzo de 2021 a programar ampliaciones de 
turno por los servicios complementarios en salud, para los 
profesionales de la salud comprendidos en los alcances 
del Decreto Legislativo Nº 1153, Decreto Legislativo 
que regula la política integral de compensaciones y 
entregas económicas del personal de la salud al servicio 
del Estado y del Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto 
Legislativo que regula el régimen especial de contratación 
administrativa de servicios, en los establecimientos de 
salud del segundo y tercer nivel de atención del Ministerio 
de Salud y de las Unidades Ejecutoras de Salud de los 
Gobiernos Regionales, en el marco de la COVID-19; para 
lo cual se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas 
a realizar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional, con cargo a los recursos a los que se refiere 
el numeral 61.5 del artículo 61 de la Ley Nº 31084, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021 
y el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
utilizando sólo el mecanismo establecido en el artículo 
54 del referido Decreto Legislativo, debiendo contar con 
el refrendo del Ministro de Economía y Finanzas y del 
Ministro de Salud, a solicitud de este último;

Que, el numeral 5.1 del artículo 5 del Decreto de 
Urgencia Nº 038-2021, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas extraordinarias en recursos humanos y en 
formación en salud como respuesta ante la Emergencia 
Sanitaria por la COVID-19, autoriza a los establecimientos 
de salud del segundo y tercer nivel de atención del 
Ministerio de Salud, de las Unidades Ejecutoras de Salud 
de los Gobiernos Regionales y del Instituto Nacional de 
Enfermedades Neoplásicas, durante los meses de abril a 
junio de 2021, la programación de ampliaciones de turno 
para servicios complementarios en salud; indicando en 
el numeral 5.2 del referido artículo, que su aplicación se 
financia con cargo a los recursos que fueron autorizados 
mediante el numeral 7.5 del artículo 7 del Decreto de 
Urgencia Nº 002-2021, utilizando sólo el mecanismo 
establecido en el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 
1440, debiendo contar con el refrendo del Ministro de 
Economía y Finanzas y del Ministro de Salud, a solicitud 
de este último;

Que, en ese marco, el numeral 61.5 del artículo 61 de 
la Ley Nº 31084, dispone que en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos 
a los que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, se ha considerado hasta la suma de 
S/ 2 538 219 894,00 (DOS MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES) 
en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios y S/ 
200 000 000,00 (DOSCIENTOS MILLONES Y 00/100 
SOLES) en la fuente de financiamiento Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito para el financiamiento 
de las demandas de gastos destinadas a la prevención 
y contención del COVID-19; los que se transfieren 
utilizando solo el mecanismo establecido en el artículo 54 
del Decreto Legislativo Nº 1440;
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Que, a través del Oficio Nº 3646-2021-SG/MINSA, 
el Ministerio de Salud solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
para financiar el pago de la entrega económica por 
servicios complementarios en salud, realizados por los 
profesionales de la salud, en las unidades ejecutoras 
del Ministerio de Salud, del Instituto Nacional de 
Enfermedades Neoplásicas y de diversos Gobiernos 
Regionales hasta el mes de junio de 2021; adjuntando, 
para dicho efecto, el Informe Nº 743-2021-OP-OGPPM/
MINSA de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, y los 
Informes Nºs 267 y 273-2021-DIPLAN-DIGEP/MINSA, de 
la Dirección de Planificación del Personal de la Salud de 
la Dirección General de Personal de la Salud del citado 
Ministerio, con los respectivos sustentos;

Que, mediante el Memorando Nº 1332-2021-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas remite 
el costo estimado para financiar el pago de la entrega 
económica por concepto de servicios complementarios 
en salud realizados hasta el mes de junio de 2021, que 
asciende al monto de S/ 39 335 967,00 (TREINTA Y 
NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE Y 00/100 
SOLES) para un total de 10 762 beneficiarios, de acuerdo 
con lo solicitado por el Ministerio de Salud;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los Presupuestos 
de los Pliegos, disponiendo que las transferencias o 
habilitaciones que se efectúen con cargo a la Reserva 
de Contingencia se autorizan mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 39 
335 967,00 (TREINTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE 
Y 00/100 SOLES) a favor del Ministerio de Salud, del Instituto 
Nacional de Enfermedades Neoplásicas y de los Gobiernos 
Regionales, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, para 
financiar lo señalado en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del 
Decreto de Urgencia Nº 002-2021, Decreto de Urgencia 
que establece medidas extraordinarias destinadas a 
garantizar la respuesta sanitaria de atención en los 
establecimientos de salud en el marco de la Emergencia 
Sanitaria por la COVID-19; en el artículo 5 del Decreto 
de Urgencia Nº 038-2021, Decreto de Urgencia que 
dicta medidas extraordinarias en recursos humanos y en 
formación en salud como respuesta ante la Emergencia 
Sanitaria por la COVID-19; en el numeral 61.5 del artículo 
61 de la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021; y, en los artículos 53 y 54 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

artículo 1. objeto

1.1. Autorízase una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, hasta por la suma de S/ 39 335 967,00 (TREINTA 
Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE Y 
00/100 SOLES), a favor del Ministerio de Salud, del 
Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas y de los 
Gobiernos Regionales, para financiar el pago de la entrega 
económica por concepto de servicios complementarios en 
salud, realizados por los profesionales de la salud hasta 
el mes de junio de 2021, en el marco de lo establecido 
en el artículo 7 del Decreto de Urgencia Nº 002-2021 y 
en el artículo 5 del Decreto de Urgencia Nº 038-2021, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 

del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, Control, Diagnóstico y 

Tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    30 999 326,00

ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 
Presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    8 336 641,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 39 335 967,00

    ===========

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 011 : Ministerio de Salud
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, Control, Diagnóstico y 

Tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    6 524 647,00
2.3 Bienes y Servicios    4 652 308,00

PLIEGO 136 : Instituto Nacional de Enfermedades 
Neoplásicas – INEN

UNIDAD EJECUTORA 001 : Instituto Nacional de Enfermedades 
Neoplásicas

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 
Resultan en Productos

ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, Control, Diagnóstico y 
Tratamiento de Coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    89 178,00
2.3 Bienes y Servicios    130 534,00

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO  : Gobiernos Regionales
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, Control, Diagnóstico y 

Tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    17 010 606,00
2.3 Bienes y Servicios    10 928 694,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 39 335 967,00

    ===========

1.2. Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de la Transferencia de 
Partidas por pliego y unidad ejecutora, se consignan en el 
Anexo “Servicios Complementarios en Salud hasta el mes 
de junio de 2021”, que forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo, el cual se publica en los portales 
institucionales del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef) y del Ministerio de Salud (www.gob.pe/
minsa), en la misma fecha de publicación de la presente 
norma en el Diario Oficial El Peruano.

artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional
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2.1. Los Titulares de los pliegos habilitados en 
la Transferencia de Partidas aprueban, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la Resolución se remite dentro de los 
cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

artículo 3. limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de setiembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

HERNANDO CEVALLOS FLORES
Ministro de Salud

1990289-1

ENERGIA Y MINAS

Autorizan transferencia financiera a 
favor del Gobierno Regional de Huánuco, 
para ser destinados exclusivamente 
para el fortalecimiento del proceso de 
formalización minera integral

Resolución MinisteRial
nº 312-2021-MineM/DM

Lima, 8 de septiembre de 2021

VISTOS: El Informe No 0370-2021-MINEM/DGFM 
de la Dirección General de Formalización Minera; 
los Informes Nº 109-2021-MINEM-OGPP/OPRE y 
Nº 167-2021-MINEM-OGA/OFIN de la Oficina de 
Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto y la Oficina Financiera de la Oficina 
General de Administración, respectivamente; el Informe 
Nº 756-2021-MINEM/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 1336, 
Decreto Legislativo que establece disposiciones para el 
proceso de formalización minera integral, señala que la 
citada norma tiene por objeto regular disposiciones para 
que dicho proceso sea coordinado, simplificado y de 
aplicación a nivel nacional;

Que, de conformidad con lo establecido por el acápite 
ii del literal o) del numeral 16.1 del artículo 16 de la Ley Nº 
31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021, el Ministerio de Energía y Minas (en adelante, 
MINEM) se encuentra autorizado a realizar transferencias 
financieras a favor de los Gobiernos Regionales, hasta 
por la suma de S/ 7´500,000.00 (Siete millones quinientos 
mil y 00/100 soles) con el objeto de fortalecer el proceso 
de formalización minera integral en las regiones;

Que, la precitada norma señala que, los recursos 
a transferir se financian con cargo al presupuesto 
institucional del MINEM, por la fuente de financiamiento 
Recursos Directamente Recaudados, y/o el saldo de 
balance correspondiente a los recursos de la Unidad 
Ejecutora 001 Ministerio de Energía y Minas - Central para 
el caso de los acápites i y ii; así también, se dispone que 
las transferencias financieras autorizadas se aprueban 
previa suscripción de convenio entre el MINEM y las 
entidades involucradas;

Que, el mismo literal o) del numeral 16.1 del artículo 
16 de la Ley Nº 31084, establece que los Gobiernos 
Regionales que reciben las transferencias financieras en 
el marco de lo establecido en dicho literal, informan al 
MINEM los avances físicos y financieros de la ejecución 
de citados recursos, con relación a su cronograma 
de ejecución y/o las disposiciones contenidas en los 
convenios y/o adendas correspondientes;

Que, el numeral 16.2 del artículo 16 de la Ley Nº 31084, 
señala que las transferencias financieras autorizadas en 
el numeral 16.1 se realizan, en el caso de las entidades 
del Gobierno Nacional, mediante resolución del titular 
del pliego, requiriéndose el informe previo favorable de 
la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la 
entidad, para su posterior publicación en el diario oficial 
El Peruano;

Que, el numeral 16.3 del artículo 16 del citado 
dispositivo legal, establece que la entidad pública que 
transfiere, con excepción del acápite v del literal n) del 
numeral 16.1 del presente artículo, es responsable del 
monitoreo, seguimiento y cumplimiento de los fines y 
metas para los cuales transfirieron los recursos. Los 
recursos públicos, bajo responsabilidad, deben ser 
destinados solo a los fines para los cuales se autorizó su 
transferencia conforme al mencionado artículo;

Que, con fecha 05 de mayo de 2021 el MINEM y el 
Gobierno Regional de Huánuco suscribieron el Convenio 
Nº 002-2021-MINEM-DGFM, Convenio de Cooperación 
para el Fortalecimiento del Proceso Formalización Minera 
Integral, con el objeto de fortalecer la capacidad de gestión 
y apoyar económicamente al referido Gobierno Regional, 
a través de su Dirección Regional de Energía y Minas, o la 
que haga sus veces, como órgano encargado de realizar 
las competencias y atribuciones en asuntos mineros de 
dicho Gobierno Regional a fin de que cuente con recursos 
económicos que le permitan continuar con el proceso de 
formalización minera integral;

Que, en virtud del numeral 8.1 de la Cláusula Octava 
del referido Convenio, el MINEM se compromete a 
transferir la suma ascendente a S/ 176 552,00 (Ciento 
setenta y seis mil quinientos cincuenta y dos y 00/100 
soles), a favor del Gobierno Regional de Huánuco, para 
ser destinada al proceso de formalización minera integral;

Que, mediante el Informe Nº 0370-2021-MINEM/
DGFM la Dirección General de Formalización Minera 
sustenta la necesidad de realizar la transferencia del 
monto ascendente a S/ 176 552,00 (Ciento setenta y seis 
mil quinientos cincuenta y dos y 00/100 soles); indicando 
además que la Dirección Regional de Energía y Minas del 
Gobierno Regional de Huánuco, remite mediante Oficio 
Nº 1295-2021-GRH-GRDE/DREMH-D el plan de trabajo 
para el presente año, el mismo que será financiado con 
los mencionados recursos;

Que, a través de la Certificación de Crédito 
Presupuestario Nº 2021-00380-003 con Registro Nº 
SIAF 0000000885, la Oficina de Presupuesto de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto certifica 
la existencia de recursos presupuestales por el monto 
S/ 6´000,000.00 (Seis millones y 00/100 soles), para 
financiar los Convenios de cooperación con los gobiernos 
regionales para el fortalecimiento del proceso de 
formalización minera integral;

Que, mediante el Informe Nº 109-2021-MINEM-OGPP/
OPRE, la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 
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